
ANEXO 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL TERCER EJERCICIO DEL 
PROCESO SELECTIVO. 

 

 

 

1) Capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones que se plantean en 

el supuesto a realizar y la amplitud de dichos conocimientos (70%) 

Se valorará la amplitud y rigor de los conocimientos del aspirante referidos a los 

contenidos propios del temario y al régimen jurídico aplicable para la resolución de 

las cuestiones planteadas, así como la capacidad del aspirante para aplicarlos 

correctamente al caso práctico. No se tendrán en cuenta contenidos superfluos o 

que no guarden relación con lo planteado por el Tribunal. 

 
2) Rigor analítico, sistemática, claridad y orden de ideas (20%) 

Se valorará el rigor analítico mostrado en la resolución del caso práctico, el orden 

y la coherencia de los planteamientos realizados, la capacidad de desarrollar de 

forma sencilla y concreta los planteamientos expuestos. 

 
3) Forma de presentación y exposición (10%) 

Se valorará un correcto uso del lenguaje, sin faltas de ortografía o sintaxis, una 

redacción que facilite la lectura, la capacidad de comunicación del aspirante y el 

ritmo de lectura o exposición. 
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